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REGLAMENTO ANTIDOPAJE 2025 
 
1. VIGENCIA. - Entra en vigencia a partir del 1º de enero de 2025 y reemplaza a otro similar 

emitido con anterioridad. 
2. DEFINICIÓN. - El presente reglamento está de acuerdo al CÓDIGO MUNDIAL DE 

ANTIDOPAJE. 
3. DETECCIÓN. - La detección de sustancias prohibidas, se realizará por análisis del aliento y/o 

de sangre en laboratorio calificado para este fin. 
4. SUSTANCIAS PROHIBIDAS. - 

4.1 ESTIMULANTES: Adrafinil, amifenazol, anfetaminil, cocaína, metanfetamina y otros 
estimulantes del grupo S6 del CMA (Código Mundial Antidopaje). 

4.2 NARCÓTICOS: Buprenorfina, diamorfina (heroína), fentanil y sus derivados y otros 
narcóticos del grupo S7 del CMA. 

4.3 ALCOHOL: Examen realizado por aliento, el umbral de violación de norma antidopaje 
FIA es de: (0.10 g/L). 

4.4 BETABLOQUEANTES: Acebutolol, atenol, bisoprolol, nadolol, propranolol y otros 
betabloqueantes del grupo P2 del CMA. 

5. ACULLICO DE COCA. - Queda terminantemente prohibido (pilotos y navegantes) correr o 
presentarse en punto de largada con coca (bolo), cualquier comisario tendrá la potestad de 
verificar y exigir el cumplimiento de esta prohibición.  

6. SANCIONES. - El presente Reglamento sancionará de acuerdo a la siguiente escala de 
infracciones: 

• Primera instancia: Exclusión de la Prueba (Desde el inicio de la Prueba hasta la 
premiación). 

• Segunda instancia: Bajo sanción del Colegio de Comisarios. 
 

Todos los participantes en las competencias nacionales, departamentales y municipales deben 
conocer y aplicar este artículo del Reglamento indefectiblemente. 
 
EL PRESENTE REGLAMENTO FUE ELABORADO EN DIRECTORIO TÉCNICO NACIONAL LOS DÍAS 
21, 22, 25, 26, 27, 28 DE NOVIEMBRE Y 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12 Y 13 DE DICIEMBRE DE 2024. CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN DEPORTIVA NACIONAL DIRECTOR GENERAL CDN WILFREDO 
SÁNCHEZ, INSPECTOR DEPORTIVO NACIONAL PATRICK PRIETO. TECNICOS ÁLVARO 
URDININEA, JORGE FRIGERIO Y GONZALO SORIA, COMISIONES DEPORTIVAS 
DEPARTAMENTALES CON SUS DELEGADOS: AADO JOSÉ ARTURO SILES, BLADIMIR AGUILAR Y 
FABRICIO RODRÍGUEZ; AADETA DAVID PEREIRA, MARCEL AGUILERA Y GUSTAVO PONCE; 
ADECRUZ ERWIN QUIROGA, BENJAMIN BAZAN, RODRIGO GARCÍA Y JUAN LUIS RAMÍREZ; 
AADEPO OSVALDO DELGADILLO, MARTÍN VILLCA, RAMÓN TARQUI Y ROLANDO CAREAGA; 
ADECO EVER JIMÉNEZ, CARLOS RAMOS, ROGER NAVIA Y MARCO PONCE; AADESU SABINO 
PEÑA, POLICARPIO MOSTACEDO, JAVIER CORS, DIEGO DELGADILLO Y RAÚL TÉLLEZ; AADEPA 
ALBERTO SAEZ HERRERA Y LUIS BANEGAS. AADLP ABAD TAMBO, ISAAC CALCINA, OSMAN AUZA,  
 
EL PRESENTE REGLAMENTO FUE ELABORADO EN DIRECTORIO TÉCNICO Y APROBADO POR EL 
XXXV CONGRESO ORDINARIO DE LA INSTITUCIÓN. ESTE REGLAMENTO SOLO PODRÁ SER 
MODIFICADO POR UNANIMIDAD ABSOLUTA, Y DEBERÁ SER RATIFICADO POR UN CONGRESO 
EXTRAORDINARIO. 

Sucre, 30 de enero de 2025 
 
 
 
 

Wilfredo Sánchez Rojas 
DIRECTOR GENERAL 

COMISIÓN DEPORTIVA NACIONAL 
 


